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COSTANCIA. Esta fijación por un (1) día COMIENZA el 10 de julio de 2023, desde las 08.00 de la mañana VENCE el mismo día, mes y año, a las 05:00 P.M 
de la tarde.  
 
TRASLADO. Por cinco (5) días COMIENZA el 11 de julio de 2023, desde las 08.00 de la mañana VENCE el 17 de julio de 2023 
a las 05:00 de la tarde 
 
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
Secretario 
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